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  Secretaría General 

 
CONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
  
 
 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Consejo de 
Gobierno, del Edificio de Rectorado, el próximo día 18 de junio  de 2018 a las 9:00h en 
primera y a las 9:30h  en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede de las Actas de las sesiones anteriores. 
2. Aprobación, si procede, de la incorporación de un nuevo miembro en la 

Comisión de Seguridad Informática y Protección de Datos. 
3. Aprobación, si procede, de la nueva  política de seguridad de la información de 

la Universidad de Almería. 
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Programa de 

contratos de transición de la etapa predoctoral al periodo de orientación 
posdoctoral del PPIT 2018. 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los criterios 
establecidos en el Plan Propio y en el Reglamento de Homologación de ayudas 
pre y posdoctorales, relativa a la colaboración en tareas docentes. 

6. Aprobación, si procede, de la participación de la Universidad de Almería en la 
Spin-off “LifeBioencapsulation, S.L.” 

7. Aprobación, si procede, de la creación Centro de Investigación en Salud y 
Administración Pública (CISAP), del Centro de Investigación de Economía 
Social (CIDES) y del Centro de Investigación Mediterráneo de Economía y 
Desarrollo Sostenible (CIMEDES). 

8. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de Colaboración entre las 
Universidades de Granada y Almería para la creación del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Geofísica y Prevención de Riesgos Sísmicos. 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las Ayudas a Grupos 
de Investigación del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018. 

10. Aprobación, si procede, de la propuesta de calificación de Virtual Dor como 
spin-off basada en conocimiento. 

11. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas a Grupos 
adscritos a Centros de Investigación de la UAL o a Campus de Excelencia 
Internacional del PPIT 2018. 

12. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas para la 
Internacionalización de la Investigación, primer plazo, del PPIT 2018. 
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  Secretaría General 

13. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas al Fomento de 
actividades de transferencia y divulgación científica, primer plazo, del PPIT 
2018. 

14. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de los contratos 
posdoctorales HIPATIA del PPIT 2018. 

15. Aprobación, si procede, de la sustitución de D. Andrés Mateo Piñol, miembro de 
la Comisión de Sostenibilidad Ambiental de la UAL en representación del sector 
de Estudiantes. 

16. Aprobación, si procede, del Plan Bici-UAL. 
17. Aprobación, si procede, del Plan de Acción de Sostenibilidad Ambiental de la 

Universidad de Almería año 2018. 
18. Aprobación, si procede, del Social Media Plan de Sostenibilidad Ambiental de la 

UAL: "Plan ecoUALizate”. 
19. Aprobación, si procede, de las cartas de Servicio del Área de Administración y 

Servicios de la UAL. 
20. Informe favorable, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de 

Almería del ejercicio 2017, para su elevación al Consejo Social, en su caso. 
21. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 
22. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 meses 

del Personal Docente e Investigador. 
23. Adopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiento de méritos docentes 

(quinquenios) del Personal Docente e Investigador Laboral, solicitados en la 
convocatoria del año 2017. 

24. Adopción de acuerdo, si procede, sobre subsanación de errores y reconocimiento 
de méritos docentes (quinquenios) del profesorado de Cuerpos Docentes 
Universitarios, solicitados en la convocatoria del año 2017. 

25. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la ordenación docente para el curso 
académico 2018-2019. 

26. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de una plaza de Cuerpos 
Docentes Universitarios y su correspondiente Comisión de Selección. 

27. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la creación del nuevo Departamento de 
Ingeniería Química. 

28. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la elección de nuevos miembros de la 
Comisión de Ordenación Académica y Profesorado para cubrir las vacantes 
existentes. 

29. Adopción de acuerdo, si procede, sobre solicitud de comisión de servicios de D. 
Luís Francisco Carrillo Pozo, Profesor Titular de Universidad del área de 
Derecho Internacional Privado. 

30. Aprobación, si procede, de Másteres Propios. 
31. Aprobación, si procede, de modificación de títulos oficiales. 
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32. Aprobación, si procede, de modificación de títulos oficiales a incluir en la 
programación plurianual solicitada por la Secretaría General de Universidades 
de la Junta de Andalucía. 

33. Aprobación, si procede, de nuevos títulos oficiales a incluir en la programación 
plurianual solicitada por la Secretaría General de Universidades de la Junta de 
Andalucía. 

34. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 
oficiales. 

35. Aprobación, si procede, de actualización del Anexo  II de la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos. 

36. Ruegos y preguntas. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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